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C-No.279

Panam4 10 de octubre de 1997.

Señora
Lunila Angulo S.
Directora Ejecutiva del Instit¡¡to
Paname¡ño Autónomo Cooperdivo
E. s. D.

Estimad¿ Directora:

Acr¡sanros recibo de s¡ Nota Np DF|885/g7 dd 8 de sepüemb,re de 1997 sobre ..el

aporte del 5% de los Organi$mos All.iliares del Cooperativismo".

En priner lugar ore€mos conveniente h¿oer las siguientes consideracionos en torno
a su fin¿ nota.

Es loable que su institución esté coordinando con la Conisión de Comoroio e
IndusÍia y Asnrntos Eoonómicos de la Asamblea Legislativa l¿ omisión que por error
involuntario la nueva Ley No.17 de I de mayo de lN7 no precisó e,n m¿te¡i¿ del 5% do
fondo anual especial para el fomento y des¿¡rollo cooperativo (art. 76).

_ Por onde, usted tiene claro que la nreva Ley exime a las Cooperativas de 3. grado
y a las entidades asiliaros del oooperativismo del pago de dioho fondo aspeoid y para
lograr su cobro debe ser modificad¡ la Ley No.l7 de 199? ¡or otra aispojicióo i"€rut a"igualjerarquía. ., '-

ARIICIJLO 76.- *El fondo especial pma el fomento y
desarrollo del cooporatiüsmo, es un reüü1so económico que
las oooperdivas de primo y sogundo grado entregarán al
IPACOOP, parq ¿poyar programas específicos de fomento y
desarrollo cooperativo... t

^ ^ _Not¿mos que sus dud¿s son resp€sto al cobro del Fondo
Cortredoración ldino¿mericao¿ de Ahorro y Crédito (COLAC) de l9g1
imperio de la hoy de'rogada Ley No.:A de Zj de octubre de 1980.

Especial a la, i
a 1996, bajo el r''"



Compartimos zu criterio r€specrto a que el Instih¡to panameño Autónomo
cooperativo (IPAcooP) es la i¡stitución facult¡d¿ constitucionalmente encorgada de la
orgwiza¡l,b¡, funcionamiento, reconocimiento e inscripción de tas Entidades Ar¡xilia¡es
del Cooperafivismo y que ed su momerito estas entid¡des debieron cumplir con las
obügaciones que le esablecia la Ley No.38 de 1980.

Donde si discrepamos es al bas¡¡se en el artlc{¡lo l0 del Decreto Ejecutivo No.4 de
ll de enero de 1985 que reglamenta la ley en estudio que constituye una norma
eaunciativa, no revestida de coercitividad en si misma, lo cual podemos verificar con su
leotura:

ARTICIjLO 10.- ..Laa emidades ar¡xiliares del
Cooperaiüsmo cuyo radio de acción sea nacional o
inter¡acional o ambas, deberán aportar a la República de
Panamá, bendcios de orden económico, finanoiero y
filosófico demro del movimiento cooperativo nacional.'

No cabe duda, la a¡terior norma no esrablece coercitivamerte determin¿da
cortribuciór¡ impuesto, tasa o fondo, simplernente enuncia o prograrnáticamoÍte dispone
una obligaoión gen&ic¿ de cqrác,t€r eri este c¿so económico, financiero y filosófico, iero
lu .*rryr norma pudo seguir enumerando otros beneficios como oientlficos, educativos,
oft.ualel, pügiosos, etc. y eüo no signiñca que concrotamente sstén obügados u r.porta.
::" !g$.¡f ri no hasr¿ que medie una ley fornral que lo establezca co.ó lo haUa L f,ey
No.38 de 1980 con el Fondo Espeoial del Cooperativismo (art. 53).

_ . - lor * pottg el ¿rúculo 53 de la Ley No.38 de 1980 no inclula expresa¡nente a las
Entidades Auxiüare,s del Coopa*ivismo, porque dicho, ctlculo es reiaoionado en el
capftulo v del'?atrimonio de las cooperativac'y pordrerta Ley sólo mencion¿ a ras
entidades ar¡xilia¡es del cooporativismo y ni siquiera liegaa definirlas.

ARIICULO 53.- .Los excedentes que arroje el balance
anual" despuás do de.scontsdos los gastos gorerales y las
provisiones para amortiza¡ serán disribuido por acuerdo de
la asamblea general, en la siguiente forma y orden de
prelación:

a) Por lo menos un 109/0 para el fondo de previsión social y
un l0% para el fondo de eduoació4 5yo para el
IPACOOP...
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b) La srma que...
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para e¡ colebración (autorizaoión), no van a determinar si se lo cobra o no a COLAC el
i% del Fondo Especial debido a que el Convenio y la Ley No38 de l9E0 son
disposioiones legalos independienteg o sea, en el supuesto que ol Convenio nunca hubiera
existido y sólo hubiera regido por la Ley No38 de l98Q igual no so les puede cobrar
legalmente a COLAC el Fondo Especial, en todo caso su inexistencia hubie,ra incidido en
que COLAC hubiera tenido que pagar todo tipo de impuesto nacion¿l o municipal, pero
no este Fondo Especial porque la norm¿th¿ no los vino.ula.

En el caso que hubierri correspondido legalmente el cobro a COLAC del Fondo
Espeoial para el desarrollo del cooper¿tivismo no sola por el período 198l-96 sino por los
ultimoe siete (7) años en que se inició la gestión del cobro, debido a que se aplioa el
término de prescripción general de las acciones (art. 1701, Código Civil).

Resp€ú1o a la interpretación del Convenio le recomendamos que coordine oon el
Ministerio de Pl¿niffsaci6¡ y Polftica Económica, el Mnisterio de Relaciones Extedores y
el Minist€rio de llacienda y Tesoro, sr revisión integal a la luz de los intereses reales del
oooporatiüsmo panamefro y en genoal de los i¡tereses aacion¿les, y asl detorrrinar si se
justifican tales beneficios para COIAC.

Rsta srgerencia la fundamos en el hecho que no s€ tione claro en que proporción
so ha beneñciado Panamá ar¡te las exoneraciones de todo tipo de impuesto o gravam€ri
fiscal, exoneración del impuesto de importación, de erportación y de aduana para las
henamientas, automóviles, maquinarias, enseres de trabajo de COLAC y para los bienes
de su posonal €xtanjerro dura¡rte estos once (ll) años de vigencia det Convenio, a pesar
de que el audito efestu¿do a coLAC por su institución @ACoop) en el ejeroioio social
anterior (1995-96) mosfió que tenía un gasto de personal de 8/.620,831.@, préstamo del
Banco Nacional de Panamá por8/.1,442,905.00, una inversión de 8/.14,593,592.00 em
COLABAI{CO y otra inversión de81.2,102,680.00 (Fondo de Educaciór¡ FECOLAC,
COOPPEVE, y renglón de donaciones).

Según COLAC du¡anto sus 27 aflos de operacionq án panamá han proporcionado
81.21,795,930.@ a la Federación Nacional de Cooperatiúas de Ahorro y 

-Crédito 
de

PananÉ (FEDPA" RL.) en préstamos y líneas de crédito. Reci€nterneÍte concedió c¡édito
por B/.2,0@000.00 en apoyo al reflotamiento del Banco FEDpA

. Ia L€y No38 de 1980, por medio del Decreto Ejecutivo N"4 de 1985 (rlrt. 2),
qeFrTúnó, y la actual Ley NotT de 1997 (üt.24) contempla que las Entidades A,idü*;
dol Coopoativismo son enies sin fines de lucro- ya sean de oa¡áoter nacional o
intsrnagion¿t y con el objetivo principal ta promociOn y protección de la doctrina,
pntrclplos y práctica de la cooperación unive¡sal, así como brindar asistencia téonic4
eduoativ¿ y financiera o algun¿s de éstas al Movimiento cooperativo Nacional oI¡temacional. ' . .!
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sin embargo, en el audito ames comentado se detectaron r¡rr¿ serie de algunas
irregula¡idad$ tales como :

r El control absoluto de la confederación en una sola persona, el Ge,re,nte General;¡ Gasto de reprosentación del Gerente Gensral sin llmitos;r Pago de tiempo compensatorio aI Gerente Ge¡reral cu¿ndo por s€r uo personal de
confianza y de alto nivel no debe pagársele horas extras;r I¿ c¿¡tera de crédito de coLAC presenta préstamos tanto a socied¿des anónim¿s
oomo a peñolr¿s naturales por mris de 8/.3,000,000,00, y aunque está¡ debid¿monte
garantizados, estos préstamos contradicen Ia n¿turaleza no lucr¿tiva de coLAC; y,

o No üwaban los libros ofioiales de contabilidad preüstos por L€V.

Por ello, si COLAC no cumple con algunos de los fines propios de este tipo de
ente ¿uxiliares del cooperafivismo le oorresponde ¿l lpAc@p toma¡ los correctivos
legales necesarios a fin de que se ajuste a la normativa vigente.

Por todo lo anterior, debemos manifestarle que m¿ntenemos nuestro criterio
emitido en la consult¿ No. c-229 de 26 de agosto de 1997, señalando que a rurostro juicio
y en base aI ordenamiento jurídico panameño ügente consideramos que el Fondo Esiecia-
para el fomento y desarollo dol cooperativismo no es un impuesto en zu sentido ertrictq
pero sl un tipo de tributo que de cobrarse afestarí¿ al convenio celebrado entre el
Mnisterio de Planificación y Polltica Económic¿ (MIppE) y la confedoación
L¿tinoamerica¡¿ de Ahonos y Crédito (COLAC); ¡ que la Ley No.l7 de I de mayo de
1997 *por la cu¡I se desa¡rolla el a¡tículo 283 d¿ 6 óonstituaon polftica y *trblG ;i
|fuimen Especial de las cooperativas", ni zu reglamentación aun vigentg ni ta derogada
Ley No.38 de 22 de octubre de l9B0 *por la cual se crea el Régimen t qd ae hs
Agociaciones coopoativas", prwén el cobro de tal fondo a las entidade.s auiliares del
oooperativismq por tanto, no procede el cobro a coLAC del 5% de su bala¡ce a¡usl de
1981 a 1996 por parte del Instituto Panameño Autónomo Cooperativo @ACOOp).

Nos zuscribimos con nuestr¿ más aIA consideració-iÍí*r*"

Cordialmente,

Alma Montenegro de X'letcher
Procuradom de la Adminisnación.

AMdeF/6/och.




